
 

Acuerdo No. 378 
10 de noviembre de 2025 

 
Por medio del cual aprueba la relación de los estudiantes que participaron de los 

simulacros institucionales para las pruebas Saber Pro, en el período 2025-2 y hacer 
efectivos los descuentos y recargos establecidos en el Acuerdo 5 de 2019 del 

Consejo Superior y 807 de 2021 del Consejo Académico. 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINOAMERICANA, 
en uso de sus atribuciones estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que de conformidad con el Acuerdo 5 de 2019, proferido por el Consejo 
Superior de la Universidad, tendrán un descuento del 20% en los derechos de grado, 
aquellos estudiantes que hayan realizado la totalidad de los simulacros institucionales para 
la presentación de las pruebas Saber Pro, en el marco del acompañamiento y 
entrenamiento que les proporciona la institución cada periodo. (Entiéndase, Simulacros de 
entrada y salida: Competencias Genéricas y Específicas). 
 
SEGUNDO: Que, a la luz de los referidos acuerdos, tendrán un descuento adicional del 
20% en los derechos de grado, aquellos estudiantes cuyos resultados en todos los módulos 
de los simulacros estén por encima de la media de la Universidad, es decir, igual a 151 o 
superior, y además hayan alcanzado los rangos exigidos en el artículo 2º de dicha normativa 
así:  
 
“(…)  
 
a- Si es estudiante del programa de Derecho, obtenga en la competencia de razonamiento 
cuantitativo, inglés y comunicación escrita 160 puntos o más, en cada una. 
b- Si es estudiante del programa de Contaduría, obtenga en la competencia de lectura 
crítica 160 puntos o más. 
c- Si es estudiante del programa de Economía, obtenga en las competencias 
razonamiento cuantitativo, lectura crítica y competencias ciudadanas 160 puntos o más en 
cada una. 
d- Si es estudiante del programa de Educación, obtenga en cada una de las competencias 
específicas 160 puntos o más, lo mismo que en cada una de las competencias genéricas, 
menos en inglés. 
e- Si es estudiante del programa de Ingeniería Industrial, obtenga en cada una de las 
siguientes competencias: razonamiento cuantitativo, lectura crítica y competencias 
ciudadanas, 160 puntos o más. 
f- Si es un estudiante de Ingeniería Informática, obtenga en cada una de las siguientes 
competencias, razonamiento cuantitativo, lectura crítica, 160 puntos o más. 
g- Si se trata de un estudiante de Administración de Empresas, obtenga en cada una de 
las siguientes competencias, razonamiento cuantitativo, comunicación escrita, lectura 
crítica y competencias ciudadanas, 160 puntos o más”. 
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TERCERO: Que a partir del periodo 2024-1, para el descuento adicional, en el programa 
de Ingeniería Industrial no se tendrá en cuenta los resultados en los simulacros de pruebas 
específicas de Formulación de proyectos de Ingeniería y Diseño de Sistemas productivos y 
Logísticos y para el programa de Ingeniería Informática no se tendrá en cuenta los 
resultados en las pruebas específicas de Formulación de proyectos de Ingeniería y Diseño 
de Software, lo anterior, en razón a que no se aplicó la combinatoria específica en la prueba 
real y no se puede estandarizar para varios periodos.   
 
CUARTO: Que se dispone el recargo del 40% en los derechos de grado, para aquellos 
estudiantes que no realizaron la totalidad de los simulacros institucionales para las pruebas 
Saber Pro, los realizaron parcialmente o a quienes se les compruebe plagio en alguna de 
las mismas. 
 
QUINTO: Que la información aquí relacionada se obtuvo de los resultados consolidados de 
los simulacros preparatorios institucionales aplicados por la empresa contratada para dicho 
proceso durante el semestre 2024-1 y los cuales reposan en la vicerrectoría académica y 
en cada decanatura. 
 

ACUERDA 
 
ARTICULO 1°. Aprobar la relación de los estudiantes que realizaron la totalidad de los 
simulacros institucionales de entrenamiento en pruebas Saber Pro del período 2024-1 y los 
que no los realizaron o los hicieron parcialmente, con el fin de hacer efectivos los 
descuentos y recargos establecidos en el Acuerdo 5 de 2019 proferido por el Consejo 
Superior, así: 
 
1.1. 20% de descuento a los estudiantes que presentaron la totalidad de las 

pruebas de los simulacros. 
Documento Nombre Apellido(s) Programa 
1001235548 ANA ISABEL AGUIRRE VALENCIA DERECHO 
1001228859 ANGÉLICA ÁLVAREZ CATAÑO DERECHO 
1005028724 DIEGO 

ALEJANDRO 
ALZATE CÁCERES DERECHO 

1059813859 CARLOS MARIO ALZATE GARCIA DERECHO 
43815998 CLAUDIA 

PATRICIA 
AVALOS ALVAREZ DERECHO 

1152709637 MARIA CAMILA AVILA CUADROS DERECHO 
1020494430 KELLY MANUELA CADAVID GUZMAN DERECHO 
1000898290 EVELIN CARVAJAL TORRES DERECHO 
1001539445 YENNY 

CAROLINA 
CASTRO STAN DERECHO 

1038866007 MANUELA CORREA SANDOVAL DERECHO 
43516424 CLARA PATRICIA CORREA ZAPATA DERECHO 

1000899644 ANDREA CORTÉS HENAO DERECHO 
1000897612 CAROLINA CORTES MUÑOZ DERECHO 
1000537472 CAROLINA ESCOBAR RESTREPO DERECHO 
1020103376 JENNIFER FLÓREZ MEDINA DERECHO 



 

1000414496 ANA MARÍA GARCÍA HERNÁNDEZ DERECHO 
1000414312 JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ ESTRADA DERECHO 
1025881299 MARIA 

FERNANDA 
GUISAO VIDALES DERECHO 

1112301722 HECTOR FABIO GUTIERREZ GUTIERREZ DERECHO 
1035223437 MARIA NORELA HENAO MARIN DERECHO 
1020397428 CAROLINA HENAO MUÑOZ DERECHO 
1007402803 DAVID HERNANDEZ ARENAS DERECHO 
43630205 MARY LUZ HERNANDEZ BLANDON DERECHO 

1000547375 JUAN DANIEL JARAMILLO CARDONA DERECHO 
1047216307 SARAH 

MICHELLE 
JIMÉNEZ TAMAYO DERECHO 

1001132975 STEPHANIA LEMUS SANTAMARIA DERECHO 
1037621257 DIANA VANESSA LONDOÑO ARENAS DERECHO 
1007054394 THOMAS LUJAN LOAIZA DERECHO 
1020412433 IVAN DARIO MADRID JARAMILLO DERECHO 
1037637420 SEBASTIAN 

ANDRES 
MARTINEZ ROJAS DERECHO 

1077996539 YULIANA 
ANDREA 

MENA MOSQUERA DERECHO 

1193231670 STEPHANNY MESA HERNANDEZ DERECHO 
1017196710 GUSTAVO 

ADOLFO 
MISAS DERECHO 

1001139175 EMMANUEL MOLINA POSADA DERECHO 
1000874002 JULIAN MONTOYA VELÁSQUEZ DERECHO 
1002590866 YULY TATIANA MORENO BETANCUR DERECHO 
1078456224 YENY MARY MOSQUERA MOYA DERECHO 
1005911877 MARIA 

FERNANDA 
PATARROYO MORENO DERECHO 

43980084 LINA MARCELA PATIÑO PATIÑO DERECHO 
1025640304 STEFANIA PEREZ DUQUE DERECHO 
1128417592 JUAN CARLOS RAMIREZ MONROY DERECHO 
1000993085 DALIANA RAMÍREZ OSPINA DERECHO 
1000306323 MELANY RENGIFO GUARIN DERECHO 
1001227796 MANUELA RIOS FLOREZ DERECHO 
1025641091 ANA SOFIA RODRIGUEZ BARRERA DERECHO 
1000644037 MARIA CAMILA ROVIRA TORO DERECHO 
1013456489 SOFÍA SÁNCHEZ VASQUEZ DERECHO 
1000535799 LAURA TORRES CHAVARRÍA DERECHO 
1000871340 LEIDY VANESSA TRASLAVIÑA ARIAS DERECHO 
1000083745 ALDO 

ALEJANDRO 
TUIRAN CASTAÑO DERECHO 

1002566615 MARIANA URIBE OSPINA DERECHO 
1000759469 MARIANA VÉLEZ MUÑOZ DERECHO 
1214735269 KAREN DALILA ZAPATA MALDONADO DERECHO 



 

1000442862 ISABELLA ZAPATA MUÑOZ DERECHO 
 

Documento Nombre Apellido(s) Programa 
1000538296 MARIA ISABEL OQUENDO 

MARTÍNEZ 
ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
1001015431 KATERINE AGUDELO LOPERA ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
1015216001 CARLOS 

MANUEL 
GUTIÉRREZ 

BOTERO 
ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
1018226067 EVELLINE MÚNERA 

CHAVARRÍA 
ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
1020104943 PAULINA ARANGO GIRALDO ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
1027802057 MIGUEL ANGEL TABARES PULGARIN ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
1193152116 EDUARDO 

ENRIQUE 
CORDOBA MIELES ADMINISTRACIÓN DE 

EMPRESAS 
 

Documento Nombre Apellido(s) Programa 
1000105914 ESTEFANIA ACEVEDO VASQUEZ CONTADURIA PUBLICA 
1000413630 JULIANA GOMEZ RIOS CONTADURIA PUBLICA 
1017168089 LUZ MARICELA GIRALDO GIRALDO CONTADURIA PUBLICA 
1017922173 JUAN ESTEBAN CHAVARRIA GARCIA CONTADURIA PUBLICA 
1020398197 LEICY LIZETH GONZALEZ 

GIRALDO 
CONTADURIA PUBLICA 

 
Documento Nombre Apellido(s) Programa 
1000413846 EMMANUEL PALACIO MÁRQUEZ ECONOMÍA 
1000417295 SERGIO DAVID SANCHEZ VARELA ECONOMÍA 
1000870834 JUAN ESTEBAN ARANZAZU CARDENAS ECONOMÍA 
1018222057 GERALDINE GARCÍA CHAVARRÍA ECONOMÍA 
1057094027 JUAN DIEGO SIERRA AYALA ECONOMÍA 

 
Documento Nombre Apellido(s) Programa 

1018222403 SANTIAGO ARISTIZABAL 
GOMEZ 

INGENIERÍA INDUSTRIAL 

1000409867 BRAYAN 
ALEXANDER 

PATIÑO VELEZ INGENIERÍA INFORMÁTICA 

1000410121 FELIPE OQUENDO 
GOMEZ 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 

1000661195 JAIDER 
ANDRÉS 

OQUENDO 
ZAPATA 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 

1007386671 OSCAR 
DAVID 

RAMOS 
CALZADA 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 

1011390532 NATALIA USUGA MANCO INGENIERÍA INFORMÁTICA 
1025881786 MARÍA 

CAMILA 
MONTOYA 
ZAPATA 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 



 

1041086004 ALEXIS KNIGHT 
WILFER 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 

1122722921 JHONATAN 
STIVEN 

MOSQUERA 
MORENO 

INGENIERÍA INFORMÁTICA 

 
Documento Nombre Apellido(s) Programa 
1000294925 MARILYN 

TATIANA 
SANCHEZ 
VASQUEZ 

LICENCIATURA EN CIENCIAS 
SOCIALES 

1037388849 CRISTOPHER GOMEZ 
CHAVARRIA 

LICENCIATURA EN CIENCIAS 
SOCIALES 

1040325733 MICHELL 
VANESSA 

MONTES DIAZ LICENCIATURA EN CIENCIAS 
SOCIALES 

 
1.2. RECARGO DEL 40%: Estudiantes que no presentaron la totalidad de los 

simulacros, los realizaron parcialmente o se les comprobó plagio en alguna 
de las pruebas. 

Documento Nombre Apellido(s) Programa 
1000440281 MARIA 

ISABEL 
LOPERA SANCHEZ ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1000645182 DAVID 

RICARDO 
PATIÑO FLOREZ ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1001139289 CATALINA TORO HERRRERA ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1001463782 SARA MILENA ZULETA ARDILA ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1017224179 LADY 

MANUELA 
HINCAPIÉ MONTOYA ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1017253550 SANTIAGO QUINTERO VALENCIA ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1040755565 STEPHANIE GRANADA HERNÁNDEZ ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
1216726787 MILENA VAHOS QUINTERO ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS 
43100863 JULY STELLA VASQUEZ NOREÑA CONTADURIA 

PUBLICA 
1000098873 SARAY JIMENEZ RESTREPO CONTADURIA 

PUBLICA 
1000900565 WILSON 

ALEJANDRO 
LOPEZ ALZATE CONTADURIA 

PUBLICA 
1001226801 GERALDIN 

CAMILA 
MEJIA ALVAREZ CONTADURIA 

PUBLICA 
1025640724 MARIANA LONDOÑO OSORIO CONTADURIA 

PUBLICA 
1037625725 NATALIA 

ANDREA 
ZAPATA DURANGO CONTADURIA 

PUBLICA 
1037948831 MARIA 

SORELLY 
ARISTIZABAL LOPEZ CONTADURIA 

PUBLICA 
1128272051 LILIANA 

PATRICIA 
OCHOA VERGARA CONTADURIA 

PUBLICA 



 

1214730290 SEBASTIAN ARANGO CARDONA CONTADURIA 
PUBLICA 

22587452 ANA ISABEL BALLESTAS AGUDELO DERECHO 
1000443674 VALENTINA GUTIERREZ ARANGO DERECHO 
1000100247 MANUELA GUTIERREZ MONCADA DERECHO 
39193327 GLORIA 

LORENA 
DURANGO GOEZ DERECHO 

43436568 MARIA 
ELIZABETH 

GARCIA HINCAPIE DERECHO 

43639751 CLAUDIA 
YOLANDA 

ARISTIZÁBAL ZULUAGA DERECHO 

70568592 MARCO 
AURELIO 

CASTAÑO DIAZ DERECHO 

71219915 VICTOR 
HUGO 

ORTIZ ARIAS DERECHO 

71752934 DIDIER 
ALONSO 

ARENAS ACEVEDO DERECHO 

1000087777 LAURA OSORIO GASPAR DERECHO 
1000294470 MARIANA LONDOÑO CHAVARRIA DERECHO 
1000295939 VALENTINA QUICENO GONZÁLEZ DERECHO 
1000414814 MARIANA CANO GONZÁLEZ DERECHO 
1000536469 SARA RIVERA BEDOYA DERECHO 
1000536861 SANTIAGO ALZATE CIRO DERECHO 
1000540071 SAMUEL PEÑA CANO DERECHO 
1000548949 CRISTIAN 

MATEO 
GUZMÁN PEREIRA DERECHO 

1000557006 GABRIELA AVALOS ZAPATA DERECHO 
1000639122 ALEJANDRO LUJAN POSADA DERECHO 
1000869951 MARIANA RODRIGUEZ ANDRADE DERECHO 
1000902300 JORGE 

ANDRES 
RESTREPO MUÑOZ DERECHO 

1001004993 DIEGO 
ALEJANDRO 

RESTREPO SOTO DERECHO 

1001016059 VALERIA ESTRADA GRISALES DERECHO 
1001017757 ISABELLA AGUDELO GUZMAN DERECHO 
1001227297 SARA LONDOÑO MARTÍNEZ DERECHO 
1001234052 DANIEL GIRALDO FEIJOO DERECHO 
1001237388 TOMAS SARMIENTO VALENCIA DERECHO 
1002086234 MARIA 

VICTORIA 
MILAN SILGADO DERECHO 

1003971052 GILSON MOSQUERA CUESTA DERECHO 
1005258560 SANTIAGO BETANCUR GUARIN DERECHO 
1007110012 FRANCISCO 

JAVIER 
RENDON JARAMILLO DERECHO 

1007441194 NATALIA ZAPATA RESTREPO DERECHO 



 

1007529048 JHON 
SEBASTIÁN 

CÁRDENAS CASTAÑO DERECHO 

1011510402 ALEJANDRA VELASQUEZ PIEDRAHITA DERECHO 
1013456666 LAURA MORENO ASPRILLA DERECHO 
1017213997 FRANCISCO 

JAVIER 
ORDOÑEZ ROMERO DERECHO 

1017214802 JEFFERSON RESTREPO VARGAS DERECHO 
1017260151 FRANK 

SEBASTIAN 
CAISAMO ISAGAMA DERECHO 

1020102790 MARIA JOSÉ CASTAÑO SERNA DERECHO 
1020405787 DORLAN 

ARLEY 
MARIN ZAPATA DERECHO 

1020448125 JUAN 
ESTEBAN 

VALENCIA FRANCO DERECHO 

1022142651 ISABELLA TRESPALACIOS ZULUAGA DERECHO 
1025760643 MANUELA BOHORQUEZ HERRERA DERECHO 
1025881537 ALISON 

MARIANA 
PEREZ GONZALEZ DERECHO 

1035700041 YEIDY 
MELISA 

COSSIO TUBERQUIA DERECHO 

1035854990 LUISA 
FERNANDA 

PATIÑO BUSTAMANTE DERECHO 

1036448120 ESTEFANÍA LORA QUINTERO DERECHO 
1036650036 SEBASTIAN GOMEZ ZULUAGA DERECHO 
1036681369 VALERIA CASTAÑO AGUIRRE DERECHO 
1036683958 JUAN 

ESTEBAN 
QUIRAMA ARROYAVE DERECHO 

1037449445 MARIA 
ALEJANDRA 

HURTADO AREIZA DERECHO 

1037630052 HORACIO GUARDIA NOREÑA DERECHO 
1037640394 NICOLAS BURITICA RESTREPO DERECHO 
1039470656 ANA 

LLIRLETH 
MUÑETON ROJAS DERECHO 

1040030057 ANDERSON ALZATE RODAS DERECHO 
1040739744 JUAN CAMILO HIGUITA LOPEZ DERECHO 
1042064068 LAURA 

DANIELA 
ROMAN PALACIO DERECHO 

1042762601 SARA 
CAROLINA 

CUADROS MARÍN DERECHO 

1042767332 DEIRA 
YULIANA 

CORREA ROJAS DERECHO 

1045018114 HERNAN 
DARIO 

JIMENEZ SOTO DERECHO 

1045022594 DANIEL DUQUE ARISTIZABAL DERECHO 
1045416266 SARA ESTRADA PATIÑO DERECHO 
1045520541 ANDRES 

FELIPE 
ALVAREZ DIAZ DERECHO 



 

1076876026 MARIANA CORTES PALACIOS DERECHO 
1093588965 JHOAN 

DANIEL 
RAMIREZ RODRIGUEZ DERECHO 

1098634011 ADRIANA 
ROCIO 

SANABRIA SANABRIA DERECHO 

1128269098 JUAN 
CARLOS 

ARISTIZABAL ZULUAGA DERECHO 

1128271780 KETHERINE RINCON CANO DERECHO 
1128844326 FRANCISCO VILLERA PEREA DERECHO 
1152198744 JUAN CAMILO MEDINA LOPERA DERECHO 
1152203067 JOHANA ROJAS BUSTAMANTE DERECHO 
1152438659 ALEJANDRA CADAVID MARIN DERECHO 
1152717689 KELLY 

DANIELA 
ZAPATA YEPES DERECHO 

1193094859 YENIFER 
YUNEDI 

PINEDA HIGUITA DERECHO 

1193132861 SALOME DUARTE SUCERQUIA DERECHO 
1193227954 ANA MARIA LOIZA VALLEJO DERECHO 
1000874293 ANGELY 

JULIANA 
CORREA RIOS ECONOMÍA 

1007496539 DAVID AGUILAR RESTREPO ECONOMÍA 
1007610572 JUAN 

ESTEBAN 
SIERRA SUAREZ ECONOMÍA 

1022002234 JUAN 
SEBASTIAN 

AGUDELO TAMAYO ECONOMÍA 

1022002277 VALENTINA SANTAMARIA URAN ECONOMÍA 
1079092815 SHARA 

GRACIELA 
MOSQUERA GARCÉS ECONOMÍA 

1000898790 YESENIA RESTREPO ARANGO LICENCIATURA EN 
CIENCIAS SOCIALES 

1000566594 KELLY AGUDELO BEDOYA INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

1025640811 JUAN JOSÉ SOTO ECHAVARRIA INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 

1042775273 PAOLA RUIZ OSORIO INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ          FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 

     Rector            Secretario General 
 
 

ROBEIRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Vicerrector Académico 


